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contrato social y el estatuto de una compañía anónima denominad AS 
CAENSACOMING S.A que se constituye con sujeción a las siguientes ] y Py 

AS 
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la de 

Í 

celebración de esta escritura pública KENNY ARTEMIO MACIAS VERA 7 IS) 

    

    

     

    

    

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍ 

ANONIMA CAENSACOMING S.A 

REPRESENTADA POR: KENN 

ARTEMIO MACIAS VERA 

ELIZA MARIELA SOLORZAN 

MENDOZA.- CUANTIA 

OCHOCIENTOS DOLARES .- 

En La ciudad de Chone, cabecera del Cantón de su nombre, provinci 

de Manabi, República del Ecuador, hoy lunes nueve de julio del año do 

mil doce , a las once horas:ante mí, Doctor RAMÓN ILDEFONS 
      

  

   
   

   

o 

MENDOZA ROSADO, Notario Público Segundo del cantón, comparece 

KENNY ARTEMIO MACIAS VERA, soltero, empleado privado ; EL! 

MARIELA SOLORZANO MENDOZA, soltera, empleada privada; todo 
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ecuatorianos, mayores de edad, civilmente capaces , domiciliados e 

otorgamiento proceden libres y voluntariamente, para su celebración, m 

La 
a ] RRA 

esta jurisdicción cantonal, a quienes de conocerlos doy fe.- Bie Y v 
¡Si 

instruidos en el objeto y resultados legales de esta escritura, a cuy ES 

| A | ; 

presentan la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro d 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste e mE Fo
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por sus propios derechos de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, $ 

de estado civil soltero, de profesión empleado privado, con domicilio en q   

2.
 

     
esta ciudad; ELIZA MARIELA SOLORZANO MENDOZA, por sus propios .. 

derechos , de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad , de estado civi   soltera, de profesión empleada privada, con domicilio en esta ciudad : | Y ”
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CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA : TITULO PRIMERO: DENOMINACION: 

NACIONALIDAD; DOMICILIO: PLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO' 

PRIMERO : DENOMINACION: El nombre de la Compañía es 

CAENSACOMING S.A.- ARTICULO SEGUNDO: El domicilio principal 

de la Compañía es la ciudad de Chone, cantón Chone , provincia de 

Manabí, pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar de la 

República del Ecuador o en el extranjero.- ARTICULO TERCERO. 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social: la enseñanza 

de computación e inglés, venta al por mayor y menor de equipos de 

computación, mantenimiento y reparación de equipos de computación. 

En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley ARTICULO CUARTO: El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

inscripción en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 

de Chone .- ARTICULO QUINTO: El capital suscrito es de ochocientos 

dólares, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una.- Los títulos serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Cada acción liberada dará derecho a 

un voto y las no liberadas lo.darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO: Títulos de Acciones: Los titulos de las acciones 

serán emitidos con el carácter de nominativos y serán numerados del 

cero cero uno al ochocientas inclusive serie “A” , contendrán las 

declaraciones prescritas en la Ley de Compañías y serán autorizadas 

por las firmas del Presidente y del Gerente General de la compañía, o 

por quienes hagan sus veces. Podrán emitirse títulos debidamente 

numerados que contengan cualquier número de acciones.- ARTICULO 

SEPTIMO: Aumento o disminución de capital: La Junta General de
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“POUADOF 

“su serie y "número de orden.- ARTICULO OCTAVO: Voto: En 

  

   

  

     

: TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA -3930- 
CANTÓ 

Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital social de la 

compañía.- Los accionistas tienen derecho preferente para la suscripción 

de las acciones que se emitan en proporción a las que poseen al tiempo |. 

de resolver el aumento. Los títulos de las nuevas acciones contendrán 

proporción a su valor pagado cada acción representa para el accionista | 

el derecho a voto en la Junta General. Toda acción liberada equivaldrá 

a un voto.- Cuando haya varios propietarios de una misma acción éstos 

deberán: nombrar un representante común para el ejercicio de los | 

derechos que les competen. Si no se pusieran de acuerdo el. 

nombramiento será hecho por la autoridad correspondiente a petición” | 

de cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO: Destrucción o pérdida | 

de título.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

acciones o certificados provisionales , se procederá a la anulación de los | 

mismos y se expedirán los nuevos títulos o certificados , previo el o 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de compañías.- ARTICULO | 

DECIMO: Representación de Accionistas: Todo accionistas puede V 

hacerse representar en la Junta General mediante poder notarial | 

cuando se trate de una persona que no ostente la calidad de accionista | ' 

o mediante simple carta-poder dirigida al Gerente General cuando el | 

mandante sea accionista. Con excepción de los administradores o 

comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de los accionistas .- ARTICULO UNDECIMO: Certificados 

Provisionales: Obligatoriamente se darán certificados provisionales a los | 

suscriptores para acreditar una o varias acciones , cuando los títulos 

definitivos de las mismas no puedan emitirse por no estar pagados en su 

totalidad. Tales certificados provisionales o resguardados deberán 

expedirse conforme a la ley y serán autorizados por las firmas del           
s
a
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Presidente y del Gerente General de la Compañía , o por quienes 

estuvieren desempeñando legalmente tales dignidades.- TITUTLO 

SEGUNDO: DEL GOBIERNO ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO DUODECIMO: Organismos 

Funcionarios : El Gobierno de la compañía lo ejerce la Junta General de 

Accionistas y la administración de la misma corresponde al Presidente y 

al Gerente General: CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO TERCERO : a) Integración de 

la Junta General.- La Junta General está integrada por todos los 

accionistas de la compañía , representa la totalidad de estos , es la 

suprema autoridad y en consecuencia las decisiones que ella adopte de 

conformidad con los estatutos y la ley, obligan a todos los accionistas 

hayan o no concurrido a las juntas; y, b) Dignatarios de las Juntas.- Toda 

Junta General será presidida por el Presidente de la compañía ,y, a falta 

de éste, por el accionista que resultare designado por los asistentes a 

la reunión , debiendo actuar como Secretario el Gerente General o en 

su falta, un Secretario Ad-Hoc que será nombrado por la misma junta.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Convocatoria a Junta General Ordinaria: 

La Junta General Ordinaria de accionistas se reunirá obligatoriamente 

una vez por año, en cualquier de los días del mes de enero, febrero o . 

marzo, previa convocatoria en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con señalamiento 

del objeto, lugar , día y hora de la reunión. La convocatoria deberá ser 

hecha por el Presidente de la compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos, al fijado para la reunión sin contar entre ellos el día de la 

convocatoria ni el de la sesión.- Sin embargo, no será necesario la 

publicación por la prensa ni se esperará que se cumpla plazo alguno 

cuando se reúnan los accionistas que representen la totalidad del



  

tres     
1 capital social y estén unánimemente conformes en la celebración ys E 

2 Junta al tenor del artículo doscientos treinta y ocho de 8 

3 ARTICULO DECIMO QUINTO: Convocatoria a la Junta General 

4  Extraordinaria.- La Junta General de Accionistas será convocada por el 

5__Presidente , Gerente y Comisarios de acuerdo a la ley , o cuando lo 

6  solicitase un accionista o accionistas que representen por lo menos el 

7 veinticinco por ciento (25%) del capital social.-. Si se negaré la 

8 convocatoria solicitada por los accionistas , o no se - hiciere dentro de los 

9. quince años de haberse recibido la petición éstos: podrán concurrir a la 

10 autoridad competente para efectos de que se efectúe la convocatoria . 

11 se aplicará a las convocatorias de las Juntas Generales Extraordinarias 

12 lo expresado en el artículo precedente.- ARTICULO (DECIMO. SEXTO: 

13 'Objeto de la convocatoria a Juntas Generales Ordinarias y 

14 ¡Extraordinarias.- En las Juntas Generales Ordinarias se tratarán los 

15 asuntos que según la Ley y los estatutos compete a dichas reuniones, 

16 'pero una vez que éstos sean resueltos podrá considerarse cualquier 

17 ¡otros relacionado con los negocios , trabajos y administrativos de.la 

18 ¡Compañía puntualizados en el orden del día. Las Juntas Generales 

19 extraordinarias solo podrán conocer de los asuntos para los cuales 

20 ¡fueron especialmente convocadas. La convocatoria en todo caso, debe 

21 señalar el objeto de la reunión y toda resolución sobre un asunto no   22  :expresado en aquella es nula. ARTICULO DEGIMO : SEPTIMO: A) 

23 ¡/QUORUM: La Junta General no podrá considerarse: constituida pará 

24 ¡deliberar en primera convocatoria , si no estuviere 'representado por los 

25 ¡concurrentes a ella por lo menos el sesenta por ciento: del capital social | 

26 —pagado. Al no obtenerse ese quórum se procederá. a una “segunda 

27 ¡convocatoría, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

28 ¡fijada para la primera reunión , advirtiéndose que: se: efectuará dicha



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

junta cualquiera que fuera el número de accionistas que concurriesen y 
A 

el valor de las acciones que representen, todo ello salvo disposición 

legal en contrario. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto señalado para la primera .-b)Mayoría para Resoluciones: Salvo; 

las excepciones previstas en la Ley, toda resolución o decisión de 

Junta General para que tenga validez será tomada por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión, sin perjuicio de observar en: 

su caso los porcentajes expresamente señalados por la Ley de 

Compañias - Los votos en blancos y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. La elección o nombramiento de los distintos funcionarios y 

Comisarios de la Compañía se sujetará a las mismas reglas anteriores 

pero en caso de producirse empate, en la misma junta se resolverá la 

elección o nombramiento por la suerte; y, Cc) De la forma de las 

votaciones: Las votaciones en la Junta General de Accionistas se harán 

de manera verbal.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: a) Derecho de 

impugnación.- Las resoluciones de la Junta General son obligatoria para 

todos los accionistas, pero éstos conservarán el derecho de impugnarlas 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañía.- b) Causas de Nulidad 

: La falta de convocatoria o el hecho de conocer la Junta General de 

accionistas, asuntos. no previstos en la convocatoria sin que exista ell 

quórum establecidos en estos estatutos, acarrea la nulidad de las 

resoluciones tomadas en ella ; y, c) Juntas Universales.- Serán válidas 

las Juntas General Universales, es decir, aquellas que se celebren de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañlas.- ARTICULO DECIMO NOVENO: De las actas: De 

cada sesión se levantarán actas que podrán aprobarse en la misma 

reunión y serán suscritas por el presidente y el Gerente General en 

calidad de Secretario o quienes hagan sus veces.- Las actas cumplirán
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' sobre la fusión, escisión, transformación o liquidación de la compañía; 1) 

| cualquier otro asunto que no estuviere encomendado expresamente a 

cuat$o 

las formalidades previstas en la Ley de la materia y en los regla dz 

de la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO VIGESIM 

Atribuciones y deberes de la Junta General.- Son atribuciones y deberes 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar o elegir al Presidente y 

al Gerente General ; b) Elegir un Comisario Principal y otro suplente; c) 

Aprobar o rechazar los balances de las operaciones sociales y las 

cuentas que se presenten, previo el informe del comisario. actuante; d) 

conocer y resolver sobre cualquier informe que fuere representado por 

los administradores y Comisarios de la Compañía ; '6) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales, disponiendo el reparto de 

utilidades y fijando los dividendos de las acciones, previstas las 

deduciones legales; f) acordar el aumento, disminución o reintegro del 

- capital social y resolver acerca de la amortización de las acciones ; g) 

( fijar la remuneración de los funcionarios que ella. elija o nombre 

| removerlos cuando lo crea conveniente, h) Acordar la disolución ¡de la 

compañía antes del vencimiento del plazo o prorrogar o restringir 'el 

plazo de duración de la misma; i) Modificar o reformar los estátutos 

| sociales : j) Elegir tliquidador o liquidadores de la!: Compañía ; k) Decidir 

| 
! 

| Autorizar al Gerente General de la Compañía -la constitución” de 

' hipotecas y /o prendas de cualquier naturaleza: y 'cuantía.; m) Fijar: la 

| 4 
, cuantía máxima dentro de la cual podrá celebrar. «actos y contratos el 

: Gerente General; y, n) De una manera general, conocer y resolver sobre 

los funcionarios y administradores de la Compañía y los que por ley o 

    

estos Estatutos le  correspondan.- CAPITULO : CUARTO: : DEL 

PRESIDENTE : ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Condiciones.- El 

presidente de la compañia será nombrado por la Junta General de 
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Accionistas para el periodo de CINCO AÑOS y no será necesario que: 

tenga la calidadi de accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente . 

En caso de ausencia temporal del Presidente , asumirá tales funciones: 

el Gerente General. ¡Sila ausencia fuere definitiva también las asumirá: 

hasta que se reúna la Junta General de Accionistas a la que 

corresponde la: elección de Presidente conforme a los estatutos,. 

debiendo realizar la:convocatoria pertinente dentro de los cinco días 

hábiles siguientes ¡a:la fecha en que se haga cargo de la presidencia.-, 

ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO: Funciones del Presidente.- 

Corresponde ¡al Presidente de la empresa las siguientes atribuciones; 

Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas, velando para que 

su realización sea.etectuada conforme a la ley y los estatutos, debiendo: 

además firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las antes 

mencionadas reuniones.- Sin peñuicio de las demás atribuciones y 

deberes que le imponen la Ley y este estatuto, reemplazará al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva .- CAPITULO 

QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO  VIGEÉSIMO 

TERCERO: Representación Legal. El Gerente General ostenta la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía . sus 

facultades administrativas y su responsabilidad están determinadas en la 

Ley de Compañías; debiendo ejercer sus funciones de conformidad con 

las leyes Ecuatorianas y el presente estatuto.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: Condiciones: El Gerente General de la Compañía será 

nombrado por fa Junta General de accionistas para el período de CINCO 

AÑOS y no será necesario que tenga la calidad de accionista, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente.- En caso de ausencia temporal del 

Gerente General asumirá tales funciones el Presidente. Si la ausencia 

fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la Junta General 

— 

 



  

2  m) Celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles > 

3 y de cualquier clase de actos o contratos relacionados con bienes 

4 muebles de o para la compañía; n) Comprometer :a la sociedad en 

5 garantía, fianzas o avales a favor de terceras personas para garantizar 

6 las obligaciones adquiridas por la compañía; o) conocer y resolver. sobre 

7 las licencias de los funcionarios nombrados por la Junta General de 

8 Accionistas; y, p) En general todas las atribuciones y deberes que por 

9 Ley o estos Estatutos le fuesen asignados.- Es. prohibido al Gerente 

10 General no obstante sus amplias facultades comprometer a la compañía 

11_ en garantía, fianzas o avales en garantía de obligaciones de tercero, 

12 atribución ésta que es de competencia exclusiva de la Junta General de 

13  —Accionistas.- TITULO TERCERO: CAPITULO SEXTO: ARTICULO 

14 VIGESIMO SECTO: DE LOS COMISARIOS : Condiciones: Los 

15 Comisarios principales y Suplente pueden tener o.no la calidad de 

16 accionistas durarán un año en el ejercicio de sus cargos y podrán ser 

17 reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

18 Convocatoria de Comisarios: El Comisario que estuviese en funciones 

19 deberá ser especial e individualmente convocado a las reuniones de la 

20 :Junta General de Accionistas y la omisión de dicha convocatoria 

21 ¡acarreará la nulidad de las resoluciones de fa junta.- ARTICULO 

22 VIGESIMO OCTAVO: Atribuciones y Deberes.- Corresponde a los 

23 ¡Comisarios fiscalizar la administración de la compañía, examinar los 

24 libros de contabilidad , revisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

25 'ganancias , presentar a la Junta General Ordinaria de accionistas un 

26 informe sobre dichos exámenes para que puedan ser aprobados los 

27 balances, convocar a sesión de Junta General de Accionistas en caso 

28 de urgencia; Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; vigilar 

cinca 

trámites de importación en organismo fiscales, municipales y privadoS 
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trámites de importación en organismo fiscales, municipales y privados; 

m) Celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles 

y de “cualquier: clase de actos o contratos relacionados con bienes 

muebles de o para la compañía; n) Comprometer a la sociedad en 

garantía , fianzas o avales a favor de terceras personas para garantizar 

las obligaciones adquiridas por la compañía; o) conocer y resolver sobre 

las licencias de. los funcionarios nombrados por la Junta General de 

Accionistas; y, p) En general todas las atribuciones y deberes que por 

Ley o estos Estatutos le fuesen asignados.- Es prohibido al Gerente 

General no obstante sus amplias facultades comprometer a la compañía: 

en garantía, fianzas o avales en garantía de obligaciones de tercero, 

atribución ésta que:es de competencia exclusiva de la Junta General de 

Accionistas.- TITULO TERCERO: CAPITULO SEXTO: ARTICULO: 

VIGESIMO SECTO: DE LOS COMISARIOS : Condiciones: Los 

Comisarios principales y Suplente pueden tener o no la calidad de 

accionistas durarán un año en el ejercicio de sus cargos y podrán ser-—— 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

Convocatoria de Comisarios: El Comisario que estuviese en funciones 

deberá ser especial e individualmente convocado a las reuniones de la 

Junta General de Accionistas y la omisión de dicha convocatoria 

acarreará la nulidad de las resoluciones de la junta.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: Atribuciones y Deberes.- Corresponde a los 

Comisarios fiscalizar la administración de la compañía, examinar los 

libros de contabilidad , revisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias , presentar a la Junta General Ordinaria de accionistas un 

informe sobre dichos exámenes para que puedan ser aprobados los 

balances, convocar a sesión de Junta General de Accionistas en caso 

de urgencia; Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, vigilar 

 



  

pu
m 

10 

11 

seis 

leyes en relación con la contabilidad y negocios 'de la Compañía .- NN 

TITULO CUARTO: CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: Legitimación y Personería .- Para 

¿efectos de que los distintos funcionarios de la compañía puedan 

¡legitimar su intervención en cualesquiera acto o contrato, bastará que 

acompañen sus respectivos nombramientos debidamente inscritos en el 

¡Registro Mercantil o la copia certificada del Acta de la Junta General de 

Accionistas, cuando fuere necesario .- ARTICULO TRIGESIMO: 

¡REPARTO DE UTILIDADES: El reparto o distribución de utilidades a los 
——r— 
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accionistas, se hará en proporción al valor pagado de sus acciones y en 

: consideración al resultante del beneficio líquido y percibido del balance 

anual, sin que se les pague intereses y sin que los fundadores se 

-reserven remuneración alguna o ventaja especial. Será obligatorio 
el 1 

separar de los beneficios líquidos anuales, un porcentaje no menor del 

diez por ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva Legal hasta que 

este alcance por lo menor el cincuenta por ciento del capital social. 

Podrá formarse también un Fondo de Reserva especial Si así lo 

resolviere la Junta General.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

DISOLUCION ANTICIPADA: La disolución anticipada de esta Compañía 

se sujetará a las normas generales de la Ley de Compañías y si así lo 

resolviera por unanimidad la Junta General de “Accionistas, en 

consideración al capital pagado concurrente a la sesión. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: Liquidadores .- Mientras la Junta General de 

Accionistas no designare la persona o personas que deberán efectuar 

la liquidación de la Compañía , ésta correrá a cargo de quien estuviese 

desempeñando la Gerencia General de la misma. ARTICULO 
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el 

TRIGESIMO TERCERO: Prorrogación de funciones: Hasta tanto la 

Junta General de Accionistas no designe el funcionario o los 

funcionarios que deban reemplazar a los que cesan por haberse 

vencido sus períodos, éstos continuarán con funciones prorrogadas , 

con arreglo a la.Ley:'de Compañías.- CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA.- SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL: CUADRO DE SUSCRIPCION DE ACCIONES: a) Los 

accionistas comparecientes a este acto manifiestan que esta compañía 

la constituyen con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos. «de América, el mismo que se halla suscrito 

íntegramente y pagado en la forma que se indica en el siguiente cuadro 

de integración de  capitaliccciccccccccicccoccicicda 

AE A AS 
Pr AA AA A A A AAA ARA rr rr rro sr rr rr 

ACCIONISTAS — CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIÓNES 

KENNY ARTEMIO _— 

MACIAS VERA $ 600.00 $ 600.00 $ 600.00 600.00 

ELIZA MARIELA 

SOLORZANO 

MENDOZA — $200.00 $200.00 $ 200.00 $200.00 

TOTALES $800.00 $800.00 $ 800.00  $3800,00 

El aporte en numerario consta del certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital que para el efecto se ha abierto en el 

Banco Pichincha. Los contratantes declaran que. en esta forma se 

encuentra cumplidos los requisitos señalados en la Ley de 

Compañía. Los accionistas fundadores por unanimidad 

 



  

  

cinco 

     

  

1 nombran Gerente General de la compañía al señor | 

ARTEMIO MACIAS VERA, para un período dete; 

trámites pertinentes para la aprobación Aé esta escrita 

n
 

bt. ua " . 

en estos estatutos y lo autorizan para qué tu
) AR 

LE 

s constitutiva de la compañía, así como los trámites 

6 conducentes a que la compañía pueda operar y funcionar 

7] legalmente . se agrega como documento habilitante el 

$ certificado del depósito antes relacionado.- Hasta aquí la 

9 |¡minuta . Usted señor Notario sírvase agregar las cláusulas 

10 de estilo para su validez.- f) Andreá"Cely Santos, abogada 

11 ¡matrícula 2773 Colegio Abogado Manabí .- Hasta aquí la 

12 [minuta que se ha transcrito al registro .- Los 

13 comparecientes la reconocen como suya y se ratifican en 

14 todas sus partes para que surta los efectos legales.-No 

is lexiste parentesco familiar entre los contratantes, quienes 

16 |me presentan sus respectivas cédulas de las cuales se 

17 dejan fotocopias insertas al protocolo.- Leído este 

1g (instrumento, en claras y altas voces, integramente por mí 

19 lel Notario, a los comparecientes que entienden 

20 [perfectamente el tenor propio de sus disposiciones , ellos 

21 llo aprueban , lo aceptan y firman conmigo el Notario    22 len unidad de aiiBaDoy fe.- 

23 ll 

24 

25 

26 

27 

28 E, PO 
_ De Re Sir Aena: 

SOTARIO PÚBLICO secende 

: NS ¿FONE « MANEB! » 

     
      



nro ” 

Ly ANTE MI, EN Fk DE ELLO CONFIERO ESTA EGUNDA COP JAy 

Quí FIRMO, SELLO Y SIGNO EN El MISMO DIA Ct SU CELEBRACION. 

KIMER pao 

  

    

  

¡0 PUBLICO SEGUNDO EL CANTC» 
GONE + MAN3.B!. FECUADOF
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. | RdelE 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE MANABÍ 
BAHÍA DE CARÁQUEZ (L. P.) 

CITACIÓN JUDICIAL. 
EXTRACTO 

Al señor RICHARD FERNANDO CEDEÑO 
ZAMBRANO, se les hace saber Que es el 
Juzgado Séptimo de lo Civii y Mercantil de 
Manabí, la señora Jueza Ab, Rosa Benigna 
Aveiga Luque, se ha presen 
da ORDINARIA (REIVINDICATORIA) en 
su contra, por parte del señor NESDKY 
Geovanny BELLO SABANDO cuyo extracto 
y auto recaído a ella es comd sigus: 

ACTOR: Nesdky Geovatiny Bello Sabando 
JUICIO: Ordinário 
DEFENSOR: Ab. Pedro Vélez Cevallos. 
DEMANDADO: Richard Fermando Cedeño 
Zambrano 
CUANTÍA: US$ 2,009.05 Dólares. 
JUEZ: Ab. Rosa Benigna Aveiga Luque, 

OBJETO DE LA DEMANDA. Acudo a usted 
señor Juez para demandar, en mi calidad de 
legitimo propietario del bien inmueble singu- 
larizado en el sub numeral 2. 1 del libelo ini- 
cial, a Richard Fernando Cedeño Zambrano, 
en trámite especial de juicio ordinario relvin- 
dicatorio, para que en sentencia, luego de 
declarar con lugar mi demanda, se declare 

al accionado como poseedor de mala fe, y se 
disponga desocupe ml inmueble de manera 
inmediata y me lo restituya, dejándolo en el 
estado en que se encontraba antes de la ite- 
gal incursión. 

PROVIDENCIA: JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABI- Ba- 
hía de Caráquez, (L. P), viemes 13 de Enero 
del 2012. Las 8n08. - 
VISTOS. La demanda presentada por el se- 
for Nesdky Geovanny Bello Sabando, por 
reunir los requisitos puntualizados en los arti- 
culos 67 y 1013 del Código de 
Procedimiento Civil, se lá calífica como clara 
y completa, por lo que se la acepta para su 
trámilte en la vía ordinaria, de conformidad a 

lo en el arlículo 407 del 
Código de Procedimiento Civil. Con el escri- 
to de demanda, prueba y anuncio de pruebas 
solicitadas que deben actuarse en la audien- 
cla de conciliación y juzgamiento, se corre 
trastado a la parte demandada para que den- 
tro del término de ocho dias, de contestación 
a la demanda proponiendo fas excepciones 
A las que se crea asistido, a las que acom- 
pañará las pruebas de que disponga y 2Nun- 
ciará las que debán actuarse en la 
Audiencia de conciliación y juzgamiento. Se 
dispone inscribir la demanda en el Registro ; 
de la Rropiedad del Cantón Sucre. Cítese al 

séhor dea E 

DOLARES. 
JUEZA: DRA, OLGA MENDOZA 
VELEZ. 
Ej Juzgado Primero de Familia, Mu- 
jer, Niñez y Adolescencia de Mana- 
bí con sede en el cantón Portoviejo 
mediante auto dé fecha: Portovie- 
jo, miércoles 25 de enero del 2012, 
las 15h32, Acepta al trámite la de- 
manda, y en auto de fecha martes 
27 de marzo del 2012, las 14h18 se 
dispone que se cite por la prensa 
al Señor JIMMY VICENTE PON- 
CE MURILLO, en mérito a que la 
actora bajo juramento manifiesta 
desconocer su domicilio y ser im- 
posible determinar su individuali- 
dad o residencia, tal como lo dis- 
pone el Artículo 82 del Código de 
Progqedimiento Civil lo que pongo 
en su conocimiento para los fines 
legales pertinentes, previniéndo- 
sele de la obligación que tiene de 
señalar una Casilla Judicial de un 
profesional de derecho en esta ciu- 
dad de Portoviejo para sus futuras 
notificaciones, dentro de los veinte 
días posteriores a la tercera y últi- 
ma publicación. 
Portoviejo, Julio 27 del 2012. 

AB. PATRICIA CEVALLOS 
SAENZ 
SECRETARIA ENCARGADA 
JUZGADO PRIMERO DE FAMI- 
LIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DE MANABI. 
F: 35124 

    

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE MANAB! 

DECLARATORIA DE HABER 
LUGAR AL CONCURSO 

DE ACREEDORES 

AL PUBLICO SE LE HACE SABER QUE EN 
ESTE JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
MANABI, POR SORTEO DE LEY, HA TOCADO 
CONOCER UNA DEMANDA DE INSOLVENCIA 
SIGNADA CON EL No 597-2011, PROPUESTO 
POR EL SEÑOR ANDRÉS LUGARDO CON- 
FORME MENDOZA CONTRA EL SEÑOR AN- 
GEL RENATO BRAVO GARCÍA, CUYO CON- 

  Cede- 
ño Zambrano, don la demanda, auto en ella 
recaido, y los de pruebas que hace 

el bar , quien sefá citado por la 
prensa, alter k $ 
lo pa del Código de procedimiento Civil, toda 

  

  

  

  actorha 
mento que le hálsido imposible determinar su 

ki Sé toma en cuen- 
ta la detesmin: de la ntía en dos mit 
nueve ¡dóláres AS Téngase 

«en cuenta la cápita, judicial N*. 20 señalada 
para las nótificátiones que le correspondan y 
la autorización: ¿concedida al señor Abogado 
Pedró Vélez Ceballos. to 
Lo que hago saber Usted para los fines lega- 

iespondiénte, haciéndole 

      
  

conocer de 
la obligación que tiene de señalar domicilio 
en el casillero judicial de un abogado, dentro 
del término tegal-   
Bahía de Caráquez (L.P.), Junio 12 del 2012. 
RENATO. CHONLONG ZAMBRANO 
SECRETARIO. 
poo: 7MD. DELO civiL DE MANASI 
E. 352861 

1] 

       
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO/PRIMERO DE FAMI!- 
LIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 

¡ CENCÍA DE MANABÍ 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

Al Sé ñor JIMMY VICENTE PON- 
CE rest O, se le hace conocer 
que én éstejuzgado la Señora YA- 
LILA| LUZVEIDA BRAVO MEZA, 
ha plesentado una Demanda de 
DECLARATORIA DE PATERNI- 

   

DAD| Y ' FIJACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA a favor del benefi- 
ciario el ad prscento JIMMY STE- 
VE BRAVO|MEZA. ' 
ACTOR| 'ALILA  LUZVEIDA 
BRAVO 
DEMA! DA : JMMY VICENTE 
PONCE LLO. 

MIL OCHOCIENTOS 

antecede por ser clara y completa se la acepta 

al trámite legal correspondiente. De conformidad 

con las fotocopias certificadas que Pda enbal 

se desprende gue el ejecutado Señor ÁNGEL 
RENATO BRAVO GARCÍA, en el Juicio Laboral 
seguido en el Juzgado Adjunto del Juzgado Pri- 
mero del Trabajo de Portoviejo, dentro del término 
que tenia para hacerlo no ha pagado por lo que 
de acuerdo a to previsto en el Art. 319 del Código 
de Procedimiento Civil se presume sy insolven- 

cla y ha tugar al concurso de acreedores en su 

contra, Se ordena la acumulación de pleitos por 

obligaciones de dar o hacer que se sigan en su 

conira, para fo cual oficiese a los señores Jueces 
de lo Civil del Distrito, Se ordena ta ocupación y 
depósito de los bienes, libros, correspondencia 

y más documentos del fallido, para el efecto gí- 
rese la boleta de rca Poticia Nacional del 

cantón quien procederá a la entrega 
inmedtata/al Señor Síndico de Quiebra designado 

por la H. Corta Syperior de Justicia de Portoviejo, 
a quien se lo citafá con al contenido de la deman- 

da y toda lo actuado. Publiquese esta deciarato- 
tía por la prensa,jes uno de Jos Diarios de amplia 
circulación que se editán en esta ciudad de Por- 
toviejo, Remitase fotocopia certificada de todo lo 
actuado al Ministerio Fistal de Manabi.-para los 
fines fegales é . Oportunamente se 

convocará a junta de acreedores. Se ordena la 
prohibición de salida del País del demandado, 
para cuyo efecto oficiese a las Autoridades de 
Migración y extranjería del pais haciéndoles co- 
nocer el particular. Oficiese a tas instituciones que 
se pide en ta demanda 

dores en contra del . Citese 
dado Señor ÁNGEL RENATO BRAVO GARCÍA, 
con todas las prevenciones legales en el domiciko 
señalado, debiendo el Señor Citador Judicial cer- 
ciorarse dela verdad de que se trata de la respec- 

tiva habitación del demandado conforme lo prevé 
el Art. 77 del Código de Procedimiento Civil, sin 

perjuicio de que pueda oponerse a la insolvencia 
si dentro del término de tres dias paga o dimite 
blenes equivalentes para él embargo, conforme lo 

dispone el Art 521 del Ci digo de Procedimiento 
Civil. Al actor nolifiquegero € en el casillero judicia" 

señalado Téngase presente la autorización lega, 
Polea La cuianifa de ls acción. Agréguense a 

y Notífi- 

presentados, Pasen los 
os % de Cítationos. Citese 

BG. 86 ZONA GARCIA INTRIAGO JUEZ quese. 
Hcrto DELO CIVIL DE MANABI, 
ce QUE SE PUBLICA ES PARA LOS FINES DE 

  

POrroviEo, JULIO JO.DEL 2012 

F: 35249 

a 
NA 

  

Julio González García 
LED ERE AS 

  

AT al 

    DIVORCIO 

R. DELE. 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

Al señor MILAGRO AMADOR VERA 
MENDOZA, se le hace sabér que en 
este Juzgado se está ventilando jui- 
cio de DIVORCIO-en su contra, cuyo 
extracto es como sigue: 
ACTOR: María Lourdes Anchundia 
c . 
DEMANDADO: Milagro Amádor Vera 
Mendoza. 
DEFENSOR DEL ACTOR: Ab. Wilter 
Stalin Verduga Orejuela. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La se- 
fora María Lourdes Anchundia Ceva- 
llos, en calidad de actora, fundamen- 
lándose en lo dispuesto en el Art. 
110, numeral 11va, inciso segundo del 

  

Gustavb Vólez Ulloa, Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil de Manabi (E), 
con providencia de fecha 24 de mayo 
del añp 2012.- Las 08H20 ha sido 
admitida al trámite Verbal Sumario, y 
se ordéna que se cite al demandado 
señor Milagro Amador Vera Mendoza 
por medio de la Prensa, por anifes- 
tar la 

  

  

   

  

  
  

      

    Portovie! 

diás distintos mediahdo el 
ocho Al de la qe 
tiéndole que de no presenta 
días después de la terceral y Vo 
publicación será considerado en re- 
beldia. 

    

  

Flavio' Alfara, junio 14 del 2012. 

  

  
     

  

TENIDO DE LA DEMANDA Y AUTO INICIAL ES Código Cmil en vigontia demanda Ab Isabel Cedeño So sa 
- ta disolución del vínculo matrimonial ECRETARIA JUZGADO $ DE 

SADO O DE LO ono. los d Esta d nda mediant LO Cl IE DE MAN. ABI 

monaaoeconóds MOS cormimeceo Beniel sr | 
pl . En lo principal la demanda que | z il o 

. 2 j e ! 

REPUBLICA DEL ECUADOR A | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : REPUBLICA DEL EC ren O 

SUPERINTENDENCIA MANI Ss: 
. 1 

EXT 

AGO 2012 

Valor US$ 1,00 

COMPUTACIÓN E INGLÉS; 

Portoviejo, 03 AGO 2012   
  

CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑÍA 
CAENSACOMING S.A. 

La compañía CAENSACOMING S.A. se constituyó porsscrtula 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón CHONE, 
el 09/Julio! 2012, fue aprobada.por la Superintendencia de 
Compañía, mediante Resolución SC.DIC.P.12, 

1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ENSEÑANZA de 

  

Ing. Patricio García Vállejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO | 

T 

0507 03 

. 1 
, 

! E res   
P.12.. 0513: 07 AGO 2012. 

US$ 1,00 

PESADA A NIVEL NACIONAL. 

Portoviejo, 07 AGO 2012. ' 

F: 35250 1   
  

       
   

    

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COME ÑÍA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE COME 

La compañía. COMPAÑÍA DE Ti 

Superintendericia de Compañias, m 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, pros fiñcia de M 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 880,00 Nu 

Ing, Patricio Ga 

INTENDENTE DE COMPAÑÍ 

    
añte Rel   

' 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página ' 

        
  

    A —Á 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONE 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7438708 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS VERA KENNY ARTEMIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/06/2012 3:15:43 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CAENSACOMING S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE-COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. LUIS GRIJALVA o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANÍAS - PORTOVIEJO  
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  — (B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
  

  

  

  
  

  

"| los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el orga 
d correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados $ 

  

        
  

. UMBRE DU OCIO e 5 a 

: 1JKENNY ARTEMIO MACIAS VERA 1309483624 

2|ELIZA MARIELA SOLORZANO MENDOZA 1311482580 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.01% anual, la misma que será reconocida 

fecha de apertura de la misma.   

Quito, | 03 de Julio del 2012 
Mediante comprobante No.- 1309483624 , el (la)Sr. (a) (ita): [KENNY ARTEMIO MACIAS VERA 

Con Cédula de Identidad: 1309483624 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

“I[CAENSACOMING S.A | que actualmente sea 

      

   
   

  
  

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transaccion 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

a autoridades competentes. 

ES 

  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanias d 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligy e 

entro   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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INSOLVENCIA 
' ! 

$ 4! Rdel E 
JUZGADO SÉRTIMO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE MANABÍ 
BAHÍA DE CARÁQUEZ (L. P.) 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

Al señor RICHARD FERNANDO CEDEÑO 
ZAMBRANO, se les hace saber: Que es el 
Juzgado Séptimo de lo Civil y Mercantil de 
Manabi, la señora Jueza Ab. Rosa Benigna 
Aveiga Luque, se ha presentado Deman- 
da ORDINARÍA (REIVMINDICATORIA) en 

su contre, por: parte del señor NESDKY 
Geovamy BELLO SABANDO cuyo extracto 

y auto recaldo a ella es comd sigua: 

ACTOR: Nesdky Geovatiny Bello Sabando. 
JUICIO: Ordinário 
DEFENSOR: Ab. Pedro Vélez Cevallos. 
DEMANDADO: Richard Fernando Cedeño 
Zambrano 
CUANTÍA: US$ 2,009.05 Dólares. 
JUEZ: Ab. Rosa Benigna Avelga Luque. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Acudo a usted 
señor Juez para demandar, en mi calidad de 
legitimo propietario del bien inmueble singu- 
farizado en el sub numeral 2. 1 del libelo íni- 
clal, a Richard Fernando Cedeño Zambrano, 
en trámite especial de juicio ordinario reivin- 
dicatorio, para que en sentencia, luego de 
declarar con lugar mi demanda, se dectare 

al accionado como poseedor de mala fe, y se 
disponga desocupe mi inmueble de manera 
inmediata y me lo restituya, dejándolo en el 
estado en que se encontraba antes de la ile- 
gal incursión. 

PROVIDENCIA; JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABI- Ba- 
hía de Caráquéz, (L. P), viernes 13 de Enero 
del 2012. Las 08h08".- 
VISTOS. La demanda presentada por el se- 
for Nesdky Geovanny Bello Sabando, por 
reuriir los requisitos puntualizados en los arti- 

culos 67 y 1013 del Código de 
Procedimiento 'Civil, se tá califica como clara 
y completa, por lo que se la acepta para su 
trámite en la vía ordinaria, de conformidad a 
lo preceptuado en el artículo 407 del 
Código de Procedimiento Civil. Con el escri- 
to de demanda, prueba y anuncio de pruebas 
solicitadas que deben actuarse en la audien- 
cla de conclliación y juzgamiento, se corre 
traslado a la parte demandada para que den- 
tro del término de ocho días, de contestación 
a la demanda proponiendo tas excepciones 
a las que se crea asistido, a las que acom- 
pañará las pruebas de que disponga y anun- 
ciará las que debán actuarse en la 
audiencia de conciliación y juzgamiento. Se 
dispone inscribir la demanda en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Sucre. Citese al 
demaridado, señor Richárd Fernando Cede- 
fo Zambrano, don la demantia, auto en ella 
recaldo, y los anuncios de pruebas que hace 

el , quien citado por la 
prensa, , altenor be lo establécido en el ac 
lo 82 del Código: de pr nto Civil, toda 
vez que el sef ha rado bajo jura- 

mento que le háisido imposible determinar su 
h € ia. Se toma 

ta la determinádión de la cuántía én dos mil 
nueve ¡dólares [jon cinco centavos. Téngase 
en cuenta la cágilla, judicial al No. 20 a 

las notif q 
la autorización: dida al señor Abogado 

Vélez Cévallos. 
hago sáber Usted para los fines lega- 
respondiénte, haciéndole conocer de 

la obligación que tiene de señalar domicilio 
en el casillero judicial de un abogado, dentro 

del tino legal 

  

  

  
  

  

          
  

Bahla. Carádiez (L.P.), Junio 12 del 2012. 
RENATO CHONLONG ZAMBRANO 
SECRETARIO 
JUZGADO 7MD. DE LO CIVIL DE MANABI 
F 35286ap. i 

. 1 

ME NORE S 

REPÚR SEA DEL EGUADOR 
¿EGADO PRIMERO DE FAMÍI- 

UJER, NIÑEZ Y ADOLES- 
” CENCIA DE MANABÍ 

EXTRACTO DE CITACIÓN   
Al Señor JIMMY VICENTE PON- ; 
CEN URILLO, se le hace conocer 
que'én esa juzgado ta Señora YA- 
LIL, IDA BRÁVO MEZA, 
ha pt ba do una Demanda de 
DECÍ ARATORIA DE PÁTERNI- 
DAD Y FIJACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA a favor del banefi- 
ciarld ef adiléscente JIMMY STE- 

   

  

VE BRAVOMEZA. | 
ACTORA: [| YALILA ' LUZVEIDA 
BRAVO|M z . 
DEMANDA! : JIMMY VICENTE 
PONCE; M LLO. 

MIL. OCHOCIENTOS 

DOLARES. 
JUEZA: DRA. OLGA MENDOZA 
VELEZ. ' 
El Juzgado Primero de Familia, Mu- 
jer, Niñez y Adolescencia de Mana-* 
bi con sede en el cantón Portoviejo 
mediante auto de fecha: Portovie-. 
jo, miércoles 25 de enero del 2012, 
las 15h32, Acepta al trámite la de- 
manda, y en auto de fecha martes 
27 de marzo del 2012, las 14h18 se 
dispone que se cite por la prensa 
al Señor JIMMY VICENTE PON- 
CE MURILLO, en mérito a que la 
actora bajo juramento manifiesta 
desconocer su domicilio y ser im- 
posible determinar su individuali- 
dad o residencia, tal como lo dis- 
pone el Artículo 82 del Código de 
Proqedimiento Civil lo que pongo 
en su conocimiento para lós fines 
legales pertinentes, previniéndo- 
sele de la obligación que tiene de 
señalar una Casilla Judicial de un 
profesional de derecho en esta ciu- 
dad de Portoviejo para sus futuras 
notificaciones, dentro de los veinte 
dias posteriores a la tercera y últi- 
ma publicación. 
Portoviejo, Julio 27 del 2012. 

AB. PATRICIA CEVALLOS 
SAENZ 
SECRETARIA ENCARGADA 
JUZGADO PRIMERO DE FAMI- 
LIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DE MANABI. , 
F: 35124 : 

Naiara | 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE MANAB! 

DECLARATORIA DE HABER 
LUGAR AL CONCURSO 

. DE ACREEDORES 

AL PUBLICO SE LE HACE SABER QUE EN 
ESTE JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
MANAB!, POR SORTEO DE LEY, HA TOCADO 
CONOCER UNA DEMANDA DE INSOLVENCIA 
SIGNADA CON EL No. 597-2011, PROPUESTO 
POR EL SEÑOR ANDRÉS LUGARDO CON- 
FORME MENDOZA CONTRA EL SEÑOR AN- 
GEL RENATO BRAVO GARCÍA, CUYO CON- 
TENIDO DE LA DEMANDA Y AUTO INICIAL ES 
DEL TENOR SIGUIENTE. 

  

antecede pos ser clara y completa se la acepta 

al trámite legal correspondiente. De conformidad 

se desprende que el 
RENATO BRAVO GARCÍA, Sn e! cio Libomi 
seguido ey el Juzgado Adjunto del Juggado Pri- 
mero des Tf de , dentro del término 
que tenia para hacerlo no ha pagado for la que 
de acuerdo a lo previsto en el Art. 319 del Código 
de Procedimientó Civil se presume su insolven- 
cia y ha lugar al concurso de acreedores en su 
contra. Se ordena la acumulación de pleitos por 
obligaciones de dar o hacer que ze sigan en su 

contra, para lo cual oflciese a los señores Jueces 
de io Civil del Distrito. Se ordena la ocupación y 

depósito de Jos bienes, libros, 

y más dogumentos del. fallido, para el efecto gi- 
rese la bolata de estilo! alla Poficía Nacional del 
cantón Pe quien arta entrega 

inmediata o os Cato ines 
por fa H. Corte Superior de Justicia de Portoviejo, 

a quien seo citajá con bl contenido de la demen- 

da y todo lo actuiido. Publiquese esta deciarato- 
rla por la prensa,tes uno de los Diarios de amplía 
circulación que se editánen esta ciudad de Por- 
toviejo. Remítase fototopta 

  

  

prohibición de salida del Pals del demandado, 
para cuyo efecto ofíciese a las Autoridades de 
Migración y extranjeria del pals haciéndoles co- 
nocer el particular. Oficieze a las instituciones que 
se pide en la demanda haciéndoles conocer que 
se ha declarado tón lugar el concurso de acree- 
dores en contra del ágcionado. Citese al deman- 
dado Señor ÁNGEL RENATO BRAVO GARCÍA, 
con todas las prevenciones legales en el domicio 
señalado, debiendo el Señor Citador Judicial cer- 
ciorarse de la verdad de que se trata de la respec- 

tiva habitación del demandado conforme lo prevé 
el Art, 77 del Código de Procedimiento Civil, sin 
perjuicio de que oponerse a la insolvencia 

si dentro del término de tres dias paga o dimite 
bienes equivalentes para él embargo, conforme lo 

dispone ej Art. $21 del Código de Procedimiento 
Civil Al actor notifiq slo en el casillero judicia" 
señalado ¡Téngase presente la autorización lega. 
concedkie. La culintía de la acción. Agréguense a 
los autos los documentos presentados. Pasén los 
autos a ta oficiná de Chaciones, Citese y Nouf- 

quese, 1) NÁBG. ZOILA GARCIA INTRIAGO JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL DE MANÁBI. 
Lo UE SE PUBLICA ES PARA LOS FINES DE 

  

PORrovio JULIO 30.DEL 2012 

F: 35249 

SEN 
PÁGINA WEB 

www.lahora.com.ec 
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Será un gusto atenderle!! 

  

DIVORCIO 

R. DELE. 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 

CITACION JUDICIAL. 

EXTRACTO 

Al señor MILAGRO AMADOR VERA 
MEN , se le sabér que en 
este' Juzgado se éstá ventilando jui- 
cio de DIVORCIO en su contra, cuyo 
“extracto es como sigue: 
ACTOR: Maria Lourdes Anchundia 
Cevallos, 
DEMANDADO: Milagro Amádor Vera 
Mendoza. 
DEFENSOR DEL ACTOR: Ab. Wilter 
Stalin Verduga Orejuela, 
OBJETO DE LA DEMANDA: La se- 
flora María Lourdes Anchundia Ceva- 
llos, en calidad de actora, fundamen- 
tándose en lo dispuesto en el Art. 
410, numeral 11va, inciso segundo del 
Código Civil en vigencia, demanda 
la disolución del vinculo matrimonial 

  

Gustavo Vélez Ulloa, Juez Vigésimo 
Segunda de lo Civil de Manabi (E), 
con providencia de fecha 24 de mayo 
del año 2012.- Las 08H20 ha sido 
admitida lal trámite Verbal Sumario, y 
se orden que se cite al demandado 
señor Milagro Arnador Vera Mendoza 
por medib de la Prensa, porimanifes- 
tar la actora bajo juramehti desco- 
,nocer su domicilio, y haber feal feali 
"todas las[gestiones y 
sarios pdr individualizar su 
no lo hay conseguido; te 
alo que fllspone el A 
de Proceldimiento Cl 
Diarios que se edita 
Portoviejo, provincit 
no hi lo en esta 
días distintos medial 
ocho días de la un 
tiéndole que de no pre: , 

días después de la tercera] y última 
publicación será considerado en re- 
beldía. 

  

SE 
- 

  

prnicili y 
    

  
  

  

  

  
Flavio Alfaro, junio 14 del 2012 

Ab. Isabél Cedefio Cedeño | 

  

  
SECRETARIA JUZGADO KXXil DE 

o A o al del 2012 La OSO, MiS que lós une. Esta demanda mediante LO Cv DE MANABÍ , : 
TOS: VISTOS: agréguese a los aulos el escrito ¡auto dictado por él abogado Ramón — F:7523 , | 
presentado.-. En to principal la demanda que , ' : : 

: o E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
REPUBLICA DEL E 

AGO 2012 

Valor US$ 1,00 

COMPUTACIÓN E INGLÉS; 

Portoviejo, 03 AGO 2012   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

a 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
CAENSACOMING S.A. 

La compañía CAENSACOMING $.A. se constituyó por escritula 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón CHONE, 
el 09/Julio!/ 2012, fue aprobada. por la Superintendencia de 
Compañía, mediante Resolución SC.DIC.P.12. 

1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de MANAB!.. | 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ENSEÑANZA DE 

  

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

¡COMPAÑÍA 

0507 03 

' 

¡Fo 782   | 

DE T 
DE CA 

P.12.. 0513: 07 AGO 2012. 

US$ 1,00 

PESADA A NIVEL NACIONAL. 

Portoviejo, 07 ÁGO 2012. 

F: 35250   

SUPERINTENDENCIA D 

    

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMP : 
NSPORTE TERRESTRE co 

RGA PESADA TRANSP( poe, 

constituyó por escritura pública otorgada ¿nte el lot e 
del Cantón SANTA ANA, el 27/Julio/2012; fuel aplbbad 
Superin ndéntia de Compañías, mediar] te Res old 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, pro hiricia de MANAB! 
] | 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 880,00 Númern 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
DEDICARÁ 'EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE PE 

, Ing: Patricio García Val 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE POR 

    
    
  

      de Acciones 88 Valor 

MÍA SE 
1 

s: LA COMPA 
JARGA   

  

            

       
   



  

Gobierno SSutónomo y 

Descentralerado Municipal , 

del Cantón Chone 

    

    ZON DE INSCRIPCIÓN: Conforme CERTIFICO: NT 
dispuesto por el Ing. Patricio García Vallejo-INTE. ENDENTE 
COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO; mediante "RESOLU 
No.SC.DIC.P.12.0507, de fecha, Portoviejo, tres de Agosto del 201 
procedido con esta fecha a INSCRIBIR LA  ESCRITU, DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAENSACOMING S.A. Quedando 
anotada en el REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número (67).- Y 
anotada esta diligencia con el número (085) del Repertorio General. 
Habiéndose devuelto las demás copias al interesado. 
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5 arlos Zambrano Valdez 
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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